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PROPUESTA DE ENAJENACIÓN DE APROVECHAMIENTO MADERABLE EN EL MONTE  


SIERRA LAS NISALES 


MONTE EN CONVENIO - PROPUESTA 2022 


 Nº. 4113 .  LUGAR: RODAL 41-A. FRESNEDO  . CONCEJO DE  SALAS 


 


 


1.- ANTECEDENTES 


Monte: SIERRA LAS NISALES 


Lugar:  RODAL 41-A. FRESNEDO  


Propiedad: AYUNTAMIENTO DE SALAS 


 


2.- OBJETO 


El objeto de esta propuesta es la enajenación de: 


- 1.451 pies de PINUS RADIATA  con 2.264,73 m
3
 


 


Los árboles señalados se encuentran en pie y en el mismo rodal ubicado en el sector del monte indicado, 


habiéndose procedido a su señalamiento en noviembre de 2021. Tiene como destino principal madera en rollo para 


sierra y trituración, se calcula el volumen con corteza y se propone su aprovechamiento al alcanzar el turno de corta 


 


3.- SISTEMA DE APROVECHAMIENTO 


 


El aprovechamiento se realizará en la modalidad “Corta a Hecho”. Consistirá en el apeo de todos los pies 


señalados o que se encuentren dentro del área de señalamiento y siempre que sean las especies indicadas en esta 


propuesta, incluidos aquellos pies secos o mal conformado, aunque no tengan aprovechamiento comercial. 


 


Los restos que vayan a quedar en el monte no deberán superar los 7 u 8 cm. de diámetro con corteza y se 


exige el apeo y tronzado de la madera sin aprovechamiento comercial (trozas de 2-3 metros de longitud como máximo).  


 


Se exceptúan de la corta: 


 


- Todos los árboles que se sitúen fuera del perímetro señalado. 


- Especies protegidas, si las hubiera. 


- Aquellas especies que se encuentran dentro del perímetro señalado y no se encuentran recogidas en la 


presente propuesta. 


 


 


 


 


 







4.- SEGURIDAD Y SALUD 


 


Corresponde al adjudicatario del aprovechamiento la responsabilidad de cumplir con la normativa de 


Seguridad y Salud vigente en el momento. 


 


5.- INFRAESTRUCTURAS 


 


Para la saca de madera se permite al adjudicatario la utilización de los caminos existentes en el monte, 


aunque con la condición ineludible de restituirlo a su estado original una vez finalizado el aprovechamiento.  


 


Las vías de saca han de quedar completamente limpias, libres de restos de corta y en perfecto estado de uso 


durante el aprovechamiento y al concluir el mismo. 


  


Con el fin de evitar el deterioro de las pistas, no se permitirá realizar el desembosque de madera en días 


con alto nivel de precipitación ni con el suelo mojado, de forma que pueda ocasionar daños al firme de los 


caminos a utilizar. 


 


En caso de apertura de nuevos viales estos serán solicitados por escrito por parte del adjudicatario del 


aprovechamiento. 


 


 La ubicación del parque de madera y cargaderos necesarios serán indicados por parte del adjudicatario antes 


de iniciar el aprovechamiento. 


 


Fuera del perímetro del monte y para la utilización de pistas, caminos, carreteras municipales, deberá contar 


con la autorización de las administraciones competentes. 


 


 


6.- SISTEMA DE ADJUDICACIÓN 


 


Por la forma de aprovechamiento: a riesgo y ventura. La cosa cierta que se oferta es el número de pies 


indicado en la presente propuesta y no los volúmenes, siendo estos estimativos 


 


 


Por la forma de Adjudicación: subasta pública.  


 


 


7.- PLAZO DE EJECUCIÓN 


 


Tendrá un plazo de SEIS meses. 


 


 


 


 


 


 


 







8.- FORMA DE PAGO 


 


Se propone que se efectúe el pago en UN plazo. 


 


 


9.- CALCULO DE EXISTENCIAS 


 


Para el cálculo de existencias se realizó por parte de la guardería del medio natural el inventario mediante el 


siguiente procedimiento: 


 


1. Debido a la falta de homogeneidad se realizó el conteo pie a pie de la totalidad del arbolado, diferenciando 


las distintas especies. 


 


2. De este conteo se fueron clasificando todos los árboles medidos en distintas clases diamétricas de cinco 


centímetros por especie. 


 


3. Se tomó una muestra representativa de las alturas totales de los pies de las distintas especies. 


 


4. Se procedió a la cubicación aplicando las tablas del Inventario Forestal Nacional. 


 


5. De este procedimiento se obtuvieron  los siguientes resultados: 


 


 


MONTE SITIO Especie Nº de pies Volumen (m
3
) 


LAS NISALES RODAL 41-A. 


FRESNEDO 


PINUS RADIATA 1.451 2.264,73 


     


  TOTAL 1.451 2.264,73 


   


 


10.- PRECIO UNITARIO 


 


Se considera como precio unitario base para su enajenación el siguiente: 


 23 €/m
3
 Pinus radiata 


 


 


 


 


 


 


 


 







11.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 


 


 


Asciende el Presupuesto Base de Licitación (sin IVA) a la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL 


OCHENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 


 


12.- DISTRIBUCIÓN DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 


 


El importe de la venta correspondiente a la entidad propietaria y al fondo de mejoras se distribuye con los 


siguientes porcentajes, siendo el establecido en las bases del Convenio. 


 AYUNTAMIENTO  DE SALAS: 75 %  


 FONDO DE MEJORAS:  25 %  


 


Pravia a 10 de enero de 2022 


El Responsable Técnico de Zona 


 


 


Fdo: Cristino Ruano de la Haza 


 


Conforme, 


 


 


 


 


 


Fdo:  


VºBº 


El Jefe del Servicio de Montes 


 


 


 


 


Fdo.: Dictinio Belloso Uceda 


 


 


 


 


 


 


 


MONTE SITIO Especie Volumen (m
3
) P. unitario 


sin IVA 


(€/m3) 


IMPORTE           


(€) 


LAS NISALES RODAL  41-A 


FRESNEDO 


PINUS 


RADIATA 
2.264,73 23 52.088,79 


   
   


   
   


  TOTAL 2.264,73  52.088,79 







TRAMITACIÓN AMBIENTAL 


 


 
 


Aprovechamiento maderable en el monte LAS NISALES. RODAL 41-A. FRESNEDO 
 


1.-   Afección a la Red Natura.  


 
No está incluido dentro de la Red Natura 2000 


 


2.- Afección a la Red de espacios protegidos (Paisajes, Parque o reservas)    
 


No afecta a espacio natural protegido incluido en la Red Regional 


 


3.- Afección a especies protegidas  
 


No hay constancia de la presencia de otras especies protegidas en el momento del 


señalamiento  


 


En el monte hay ejemplares asilados de Ilex aquifolium y Taxus baccata . 


 


. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







OTRAS REGULACIONES 
 


1.- COSTAS   


 


No existe afección 
 


2.- CAUCE FLUVIAL 


 


No existe afección a cauce fluvial de aguas regulares, siendo estacional 


 
3.- MINISTERIO DE FOMENTO, (carreteras nacionales) 


 


No afecta a carreteras nacionales  
 


4.- RED REGIONAL DE CARRETERAS  (comarcales y regionales) 


 


No existe afección  
 


5.- RED FERROVIARIA 


 


No existe afección 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 







PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


APROVECHAMIENTOS MADERABLES 


MONTES OFICINA COMARCAL DE PRAVIA Y BELMONTE. Ver.04.2021 


 


CONDICIONES EN EL APEO: 


 
1.- Se exceptúan de la corta todos los árboles que se encuentran fuera del perímetro marcado, las especies protegidas si las hubiera y aquellas 


especies arbóreas y arbustivas, principalmente frondosas, que se encuentren dentro del perímetro señalado y no están recogidas en la 


propuesta de señalamiento. 
 


2.- Después del apeo no podrá quedar una altura de tocón superior a los 10 cm medidos en la cota superior de la pendiente. 


 
3.- Los árboles incluidos en la subasta y que no tengan interés para el adjudicatario quedarán en pie y no tronchados o dañados. En ningún 


caso pueden quedar apeados y abandonados en el monte.  


 
4.- En la operación de corta deberán evitar daños en el arbolado no incluido en la subasta, en caso de producirse como resultado del apeo 


deberán comunicarlo al personal del Servicio de Montes. Los daños serán recogidos en el acta de reconocimiento final, y según el alcance del 


daño y la especie de árbol, se podrá exigir al adjudicatario el apeo y desembosque o apeo, tronzado y apilado en monte.  
 


5.- En el caso del uso de procesadoras tendrán presentes las condiciones indicadas a continuación para los restos de corta y desembosque. 


 


CONDICIONES PARA LOS RESTOS DE CORTA: 


 


1.- Los puntales y restos de corta podrán ser empacados y aprovechados. Aquellos que no sean retirados no podrán quedar en el monte 
formando grandes volúmenes de leña, debiendo quedar esparcidos por el área de corta o en cordones que no adquieran gran volumen. Esto 


también afecta a los taludes de las pistas así como a los cauces de los arroyos si los hubiera, donde el trabajo de la procesadora evitará dejar 


puntualmente los restos de la corta en estos sitios si generan grandes volúmenes de leña. Se entiende por gran volumen de leña aquel que 
tiene una base superior a 2 / 3  metros de ancho y una altura superior a 1,5 / 2 metros. La separación entre cordones será entre 5 y 10 metros 


en función del volumen que genere la leña, a mayor volumen mayor será la distancia. 


 
2.- En el aprovechamiento de eucaliptos y castaños los tocones deberán quedar en cualquier caso libre de resto de corta con el objeto de 


facilitar el rebrote o retoño.  


 
3.- No podrán dejar madera en rollo, tocón o cualquier otra pieza abandona en el monte y que pueda rodar por ladera. 


 


CONDICIONES EN EL DESEMBOSQUE:  
 


PISTA PRINCIPAL 


1.- Durante el aprovechamiento la pista principal no podrá quedar obstruida en su tránsito cuando no se encuentren los operarios encargados 
del desembosque. 


 


2.- Una vez concluido el desembosque la pista principal deberá quedar en las mismas condiciones previo al aprovechamiento, 
ejecutando la restauración en tiempo seco.  


 


3.-En caso de haber generado grandes rodadas durante el desembosque, en la mejora de la pista principal deberá incluir la compactación del 
firme con un rodillo compactador o con la propia maquinaria en caso de ser del tipo oruga. 


 


 VIA DE SACA 


4.- Las vías de saca se trazarán aproximadamente por línea de nivel, pudiendo abrir entre ellas y la pista principal u otras existentes, 


ramales de conexión de mayor pendiente (hasta un 25%).  


 
5.- La distancia entre el eje central de las vías de saca abiertas deberá ser superior a 30 metros medida sobre el terreno y en línea de máxima 


pendiente. 
 


6.- Una vez concluido el desembosque, las vías de saca o ramales cuya traza tenga elevada pendiente deberán ser objeto de mejora, 


ejecutando el refino/planeo que permita la cuchilla o cazo y con apertura de badenes en los tramos más pendientes con el objeto de evitar 
erosión en el firme por el agua.  


 


7.- Podrán ser objeto de restauración en el caso de producirse daños importantes, por motivos medioambientales o no seguir las indicaciones. 
 


CALLE DE DESEMBOSQUE 


8.- Si se generan grandes rodadas en las calles de desembosque, una vez concluida la saca, deberá nivelar el terreno con el objeto de evitar 
arrastres o encharcamientos. 


 


CONDICIONES PARA EL CARGADERO O PARQUE DE MADERA: 


 


1.- Si la ubicación del parque de madera y cargadero es dentro del monte público y fuera del rodal de corta deberán comunicarlo al Servicio 


de Montes en la comarca. 
 


2.- El parque de madera no podrá utilizarse para almacenar madera o restos de corta durante un periodo superior al de la autorización de 


corta. Una vez concluido el aprovechamiento deberá quedar limpio y libre de restos. 
 


 


 


 


 


 


 







CONDICIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS: 


 


En cumplimiento del punto 3 de la Resolución de 10 de junio de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca 


(actualmente de Medio Rural y Cohesión Territorial), por la que se aprueban medidas estacionales en materia de prevención de incendios 


forestales en el territorio del Principado de Asturias. 


 
3. Cuando el índice de riesgo de incendio publicado sea extremo (5) quedará prohibido el uso de cualquier tipo de maquinaria o 
herramienta motorizada en el monte. Cuando el índice de riesgo sea 3 o 4 para poder realizar los trabajos en los montes se adoptarán al 


menos las siguientes medidas: 


3.1. En el empleo de herramienta común en el monte (motosierras, desbrozadoras, etc.) se extremarán las precauciones 
realizando la carga de combustible en terreno desprovisto de vegetación, y no encendiendo esta herramienta en el lugar de 


repostaje. 


3.2. En las pausas largas durante la realización de los trabajos no se dejará sobre el suelo la herramienta mecánica caliente 
recién apagada. 


3.3. Vehículos y maquinaria auto-portante dispondrán de extintores de polvo seco tipo ABC de 6 kilos o más (en 3-1996). 


 
 


OTRAS CONDICIONES: 


 
1.- Las autorizaciones requeridas para circular fuera del perímetro del monte serán tramitadas por el adjudicatario. 


 


2.- Todos los bienes y propiedades, muebles o inmuebles, presentes en la zona de aprovechamiento y en el resto del monte deberán ser 
respetados en su integridad, no pudiendo ser alterados, removidos, inhabilitados o destruidos sin consentimiento expreso de su propietario. 


 


3.- Corresponde al adjudicatario del aprovechamiento la responsabilidad de cumplir con la normativa de Seguridad y Salud laboral en todo 
momento y adaptarse a las condiciones meteorológicas con el objeto de evitar riesgos. 


 
4.- Deberán evitar durante la ejecución del aprovechamiento, tanto en el rodal de corta como fuera, daños de carácter medioambiental o en el 


patrimonio cultural, debiendo seguir las condiciones que se establezcan. 


  
5.- No podrá dejar en el monte ningún tipo residuo propio de la actividad. 


 


6.- Antes de ejecutar el aprovechamiento deberá el adjudicatario reconocer el terreno, valorar el estado de las vías de acceso al rodal de corta 
y comprobar si reúne las condiciones técnicas para el tipo de vehículo que circulará por estas vías, debiendo garantizar la seguridad en el 


tránsito 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


TABLA DE CUBICACIÓN 


 


 
 MONTE :  LAS NISALES  


 SECTOR:  


CONCEJO SALAS


Nº CATALOGO


Nº DE ELENCO 4113


ESPECIE : Pinus radiata TARIFA V=8,761+0,031917*d2*h


DIAMETRO ALTURATOTAL  VOLUMEN VOLUMEN PORCENTAJE


MEDIO MEDIA NUM. DE UNITARIO TOTAL S/VOL.TOTAL


(cm) (m) ARBOLES (m3
c.c.) (m3


c.c.) CLASE DIAM.


17 15 22 0,15 3,24 0,00


22 16 98 0,26 25,08 0,01


27 20 144 0,47 68,27 0,03


32 24 206 0,79 163,39 0,07


37 25 192 1,10 211,42 0,09


42 25 225 1,42 318,67 0,14


47 26 207 1,84 381,27 0,17


52 27 147 2,34 343,83 0,15


57 28 87 2,91 253,37 0,11


62 28 74 3,44 254,86 0,11


67 29 21 4,16 87,44 0,04


77 29 28 5,50 153,90 0,07


NUMERO DE ARBOLES 1451 pies


VOLUMEN TOTAL ACUMULADO 2264,73 m3
c.c.


VOLUMEN MEDIO 1,56 m3
c.c.


RODAL 41a. Fresnedo
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Gobierno del Principado de Asturias 


consejería de medio rural y cohesión territorial 


 


 


 


 


 


Dirección General de Infraestructuras 


Rurales y Montes 


 
Servicio de Montes 


 CUADRO RESUMEN 


CARACTERÍSTICAS DE LA SUBASTA PARA LA ENAJENACIÓN DE UN 
APROVECHAMIENTO MADERABLE EN EL SECTOR 41-A “FRESNEDO” DEL  MONTE 
“SIERRA DE LAS NISALES”, Nº 4113 DE CONVENIO , EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE SALAS. 
 


EXPEDIENTE AMA-1/2022 


 


 
a) Objeto de la enajenación del aprovechamiento maderable:  


 El objeto del aprovechamiento está constituido por 1.451 pies de Pinus radiata con un 
volumen estimado de 2.264,73 m.  
 


 Título jurídico que habilita la enajenación de este aprovechamiento maderable: 
Convenio suscrito entre el  Ayuntamiento de Salas y el Principado de Asturias en fecha 24 


de junio de 1994. 
 


 
b) Precio de la subasta: 
    Considerando como precio unitario el de 23 €/m3, el importe total de licitación asciende a 
cincuenta y dos mil ochenta y ocho euros con setenta y nueve céntimos (52.088,79 €) mas el 
21% de IVA. 
 
 


 
c) Pago del precio de adjudicación:  
El pago se efectuará en un (1) plazo  antes de la firma del contrato. 
 
* Fianza provisional:  Mil cuarenta y un euros con setenta y siete  céntimos (1.041,77 €)  


 
d) Plazo de ejecución:  
El plazo de ejecución es de seis (6)  meses a partir de la fecha del Acta de Entrega. 
* Sistema de contrato: A riesgo y ventura 
 


 
e) Plazo de presentación de proposiciones: 
Veinte días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a de la publicación en el BOPA. 
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Gobierno del Principado de Asturias 


Consejería de medio rural y cohesión territorial 


 


  


Concejo: SALAS 


Propiedad: AYUNTAMIENTO DE  SALAS 


 


A C T A  D E  S E Ñ A L A M I E N T O  D E   
A P R O V E C H A M I E N T O  M A D E R A B L E  


M O N T E  E N  C O N V E N I O  –  P R O P U E S T A  2 0 2 2  
 
 


Los que suscriben hacen constar en la presente Acta de Señalamiento de aprovechamiento maderable la 


siguiente propuesta de enajenación para el año 2022. 


 


Y conformes con cuanto queda expuesto firman el Acta de Señalamiento por triplicado, a los efectos 


oportunos, y en la fecha de la firma. 


 


Monte: SIERRA LAS NISALES 


Número: 4113 


Rodal: 41.A - FRESNEDO 


Concejo: SALAS 


Especie Nº de pies Volumen estimado (m
3
) Precio (€/m


3
 ) 


Pinus radiata 1.451 2.264,73 23 


Observaciones: 


Pliego de Condiciones Particulares en el reverso de la presente Acta 


 


 


 


Por la Entidad propietaria Por el Servicio de Montes 
 
 


  


Fdo.: Fdo.: Cristino Ruano de la Haza 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


APROVECHAMIENTOS MADERABLES 


MONTES OFICINA COMARCAL DE PRAVIA Y BELMONTE. Ver.04.2021 


 


CONDICIONES EN EL APEO: 


1.- Se exceptúan de la corta todos los árboles que se encuentran fuera del perímetro marcado, las especies protegidas si las hubiera y aquellas especies arbóreas y 


arbustivas, principalmente frondosas, que se encuentren dentro del perímetro señalado y no están recogidas en la propuesta de señalamiento. 


2.- Después del apeo no podrá quedar una altura de tocón superior a los 10 cm medidos en la cota superior de la pendiente. 
3.- Los árboles incluidos en la subasta y que no tengan interés para el adjudicatario quedarán en pie y no tronchados o dañados. En ningún caso pueden quedar 


apeados y abandonados en el monte.  


4.- En la operación de corta deberán evitar daños en el arbolado no incluido en la subasta, en caso de producirse como resultado del apeo deberán comunicarlo al 
personal del Servicio de Montes. Los daños serán recogidos en el acta de reconocimiento final, y según el alcance del daño y la especie de árbol, se podrá exigir al 


adjudicatario el apeo y desembosque o apeo, tronzado y apilado en monte.  


5.- En el caso del uso de procesadoras tendrán presentes las condiciones indicadas a continuación para los restos de corta y desembosque. 
 


CONDICIONES PARA LOS RESTOS DE CORTA: 


1.- Los puntales y restos de corta podrán ser empacados y aprovechados. Aquellos que no sean retirados no podrán quedar en el monte formando grandes 
volúmenes de leña, debiendo quedar esparcidos por el área de corta o en cordones que no adquieran gran volumen. Esto también afecta a los taludes de las pistas 


así como a los cauces de los arroyos si los hubiera, donde el trabajo de la procesadora evitará dejar puntualmente los restos de la corta en estos sitios si generan 


grandes volúmenes de leña. Se entiende por gran volumen de leña aquel que tiene una base superior a 2 / 3  metros de ancho y una altura superior a 1,5 / 2 metros. 
La separación entre cordones será entre 5 y 10 metros en función del volumen que genere la leña, a mayor volumen mayor será la distancia. 


2.- En el aprovechamiento de eucaliptos y castaños los tocones deberán quedar en cualquier caso libre de resto de corta con el objeto de facilitar el rebrote o 


retoño.  
3.- No podrán dejar madera en rollo, tocón o cualquier otra pieza abandona en el monte y que pueda rodar por ladera. 


 


CONDICIONES EN EL DESEMBOSQUE:  


PISTA PRINCIPAL 


1.- Durante el aprovechamiento la pista principal no podrá quedar obstruida en su tránsito cuando no se encuentren los operarios encargados del desembosque. 
2.- Una vez concluido el desembosque la pista principal deberá quedar en las mismas condiciones previo al aprovechamiento, ejecutando la restauración en 


tiempo seco.  


3.-En caso de haber generado grandes rodadas durante el desembosque, en la mejora de la pista principal deberá incluir la compactación del firme con un rodillo 
compactador o con la propia maquinaria en caso de ser del tipo oruga. 


 VIA DE SACA 


4.- Las vías de saca se trazarán aproximadamente por línea de nivel, pudiendo abrir entre ellas y la pista principal u otras existentes, ramales de conexión de 
mayor pendiente (hasta un 25%).  


5.- La distancia entre el eje central de las vías de saca abiertas deberá ser superior a 30 metros medida sobre el terreno y en línea de máxima pendiente. 


6.- Una vez concluido el desembosque, las vías de saca o ramales cuya traza tenga elevada pendiente deberán ser objeto de mejora, ejecutando el refino/planeo que 
permita la cuchilla o cazo y con apertura de badenes en los tramos más pendientes con el objeto de evitar erosión en el firme por el agua.  


7.- Podrán ser objeto de restauración en el caso de producirse daños importantes, por motivos medioambientales o no seguir las indicaciones. 


CALLE DE DESEMBOSQUE 


8.- Si se generan grandes rodadas en las calles de desembosque, una vez concluida la saca, deberá nivelar el terreno con el objeto de evitar arrastres o 


encharcamientos. 


 


CONDICIONES PARA EL CARGADERO O PARQUE DE MADERA: 


1.- Si la ubicación del parque de madera y cargadero es dentro del monte público y fuera del rodal de corta deberán comunicarlo al Servicio de Montes en la 


comarca. 


2.- El parque de madera no podrá utilizarse para almacenar madera o restos de corta durante un periodo superior al de la autorización de corta. Una vez concluido 


el aprovechamiento deberá quedar limpio y libre de restos. 


 


CONDICIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS: 


En cumplimiento del punto 3 de la Resolución de 10 de junio de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca (actualmente de Medio 


Rural y Cohesión Territorial), por la que se aprueban medidas estacionales en materia de prevención de incendios forestales en el territorio del Principado de 
Asturias. 


3. Cuando el índice de riesgo de incendio publicado sea extremo (5) quedará prohibido el uso de cualquier tipo de maquinaria o herramienta motorizada en el 


monte. Cuando el índice de riesgo sea 3 o 4 para poder realizar los trabajos en los montes se adoptarán al menos las siguientes medidas: 
3.1. En el empleo de herramienta común en el monte (motosierras, desbrozadoras, etc.) se extremarán las precauciones realizando la carga de 


combustible en terreno desprovisto de vegetación, y no encendiendo esta herramienta en el lugar de repostaje. 


3.2. En las pausas largas durante la realización de los trabajos no se dejará sobre el suelo la herramienta mecánica caliente recién apagada. 
3.3. Vehículos y maquinaria auto-portante dispondrán de extintores de polvo seco tipo ABC de 6 kilos o más (en 3-1996). 


 


OTRAS CONDICIONES: 


1.- Las autorizaciones requeridas para circular fuera del perímetro del monte serán tramitadas por el adjudicatario. 


2.- Todos los bienes y propiedades, muebles o inmuebles, presentes en la zona de aprovechamiento y en el resto del monte deberán ser respetados en su integridad, 


no pudiendo ser alterados, removidos, inhabilitados o destruidos sin consentimiento expreso de su propietario. 
3.- Corresponde al adjudicatario del aprovechamiento la responsabilidad de cumplir con la normativa de Seguridad y Salud laboral en todo momento y adaptarse a 


las condiciones meteorológicas con el objeto de evitar riesgos. 


4.- Deberán evitar durante la ejecución del aprovechamiento, tanto en el rodal de corta como fuera, daños de carácter medioambiental o en el patrimonio cultural, 


debiendo seguir las condiciones que se establezcan. 


5.- No podrá dejar en el monte ningún tipo residuo propio de la actividad. 


6.- Antes de ejecutar el aprovechamiento deberá el adjudicatario reconocer el terreno, valorar el estado de las vías de acceso al rodal de corta y comprobar si reúne 
las condiciones técnicas para el tipo de vehículo que circulará por estas vías, debiendo garantizar la seguridad en el tránsito 
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